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RESUMEN FSIE DEL PROTOCOLO DE ACTUACIONES ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE Y EL DEPARTAMENTO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES CONJUNTAS PARA LA VIGILANCIA DEL COVID-19 EN LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN (Zaragoza, a 4 de septiembre de 2020). 
 
Reunidos el Excmo. Sr. D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón  y la Excma. Sra. Da Sira Repollés Lasheras, Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón  estiman 
pertinente establecer un procedimiento de especial  de coordinación entre los Departamentos competentes 
en materia de Educación y de Sanidad, para garantizar la adecuada colaboración entre los centros educativos 
y los centros de salud de su zona dado que la pandemia por COVID-19 en Aragón puede tener incidencia en 
el entorno educativo, tanto por el número de alumnado como del personal docente y no docente de los 
centros educativos. 
Ambos Departamentos consideran necesaria una acción conjunta para la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y la intervención sanitaria precisa en cada momento en relación con la 
vigilancia del COVID-19 en el ámbito educativo.  

OBJETO.  
Favorecer e impulsar la coordinación y la intervención para el desarrollo de acciones conjuntas para la 
vigilancia del COVID-19 en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del Gobierno de Aragón. 
 
ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 
Centros docentes sostenidos con fondos públicos dependientes del Gobierno de Aragón en los que se 
imparten enseñanzas previstas en el artículo 3 de la LO 2/2006 de Educación. 
 
ACTUACIONES DE LAS PARTES.  La colaboración entre los departamentos se organiza en tres ejes: 
 

1 Actuaciones de promoción de la salud y de salud pública dirigidas a la comunidad educativa: 
 

Elaboración conjunta de documentación, infografías y cartelería para la sensibilización en medidas 
preventivas de la comunidad educativa e Impulso de programas educativos que desarrollen temas de 
promoción de la salud.  

2 Actuaciones de coordinación, asesoramiento y formación: 
 

 Constitución de  15 Equipos Covid educativos (7 en Zaragoza, 4 en Huesca y 4 en Teruel) para el 
asesoramiento y apoyo de los centros educativos con las siguientes funciones: 
 
1.- Atención y acompañamiento a los centros ante incidencias de sospecha por síntomas en 
alumnado y personal docente o no docente, con carácter previo a la posible intervención sanitaria.  
2.-Seguimiento, en coordinación con la administración sanitaria, de los procedimientos ante casos 
confirmados de contagio.  
3.-Seguimiento, en colaboración con los centros educativos de ausencias no justificadas del centro y 
de incorporación tras periodos de aislamiento individual o colectivo.  

 
3 Actuaciones de intervención sanitaria:  

 
1.- Colaboración entre ambos Departamentos para la rápida detección e intervención sanitaria a la 
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población infanto-juvenil que se sospeche que esté afectada por el COVID-19 (ver ANEXOS). 
 
2.- Valoración por los especialistas correspondientes, cuando proceda, de las actuaciones e intervención 
sanitaria en relación con el alumnado con patologías previas que puedan presentar mayor riesgo en 
caso de infección por COVI D-19 tanto en centros de Educación Especial como en centros ordinarios. 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA Y/O CONFIRMACIÓN DE CASOS COVID-19 
 

 
Cualquier decisión de carácter organizativo derivada de incidencias de carácter sanitario que se produzca 
en los centros educativos serán competencia y responsabilidad del Departamento de Sanidad, en 
coordinación con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, 
limitándose la actuación del centro a la información de cualquier circunstancia susceptible de 
intervención y a la aplicación, en su caso, de las medidas que se determinen.  

Se actualiza el Anexo II del Protocolo de actuación en centros educativos ante sospecha de casos de 
COVI D19 que figura en la Orden de 30 de junio de 2020. 
 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Se creará una  Comisión de seguimiento que podrá crear grupos de trabajo, permanentes o de carácter 
temporal, para el estudio y análisis de temas específicos y para el asesoramiento especializado en 
aspectos relacionados con las actuaciones contempladas en este acuerdo. 

 

EFICACIA Y PERIODO DE VIGENCIA.  
El presente Protocolo de Actuaciones entrará en vigor desde el día de su firma y tendrá vigencia 
mientras dure la situación de pandemia sanitaria.  

 
 

 
 
 
 
 

 
 En este código QR encontraréis el documento original completo cuya lectura recomendamos. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA FSIE: Todos los textos que aparecen sobre fondo gris, son de aplicación exclusiva 
para los centros públicos. 
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